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REPUBLICA DEL ECUADOR : * 
SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS Or: 

> a . o a 

SS. RESOLUCION No. 88-2-41 9955 
5 z 

. 

LA AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN ¿ . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En sjerciuio de las atribuciones señaladas por la sañoia 
Superintendoante de Compaúlas mediante Rasolución No. 
ADA des elo cs de dictiumbre de 10307 y, ja el aeñ0or 
Superimbenjenta de faspañias Intrrino «nn su Pesolución 
No. A0m-45:50 dei 23 de acril de 103; 

CONS ICERANCOD : 

QUE el 24 de junio de 1986, se ha 2targado arta el 
Noláriso S3ptímo dal Cantón Guayaquil,  3b03ado Ciuardo 
Tuba recia, ta escritura pública es aumsato de 
Carita y refurna de estatutos da la Compagiía CAMARUNSA 
CAMARONES RICOS S€.R.5 

QUE lo señora Maria. del Rotario Plaza ls zarazola, 
en su calidad de Cerante General de Ja compaúla, con el 
patiocinio de ln abegada Elens Ochoa de Morán, ha 
solicitada la aprobación de la indicada escritura 
cprública, a cuyo facto ha nrasentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE «el Departamento de ¡inspección y findálisis ha 
. presentado «1 inferme tavoratle No. Sí-0701-1A del 4 da 

febrero de 1988; 

. QUE el Copar tamente  Jurfdico mediante oficio No. 
Sc-DJ- Ch: 82- 16dA del A de agusto de 19582, ha emitido 
informa favorable para Ja continuación del trámite, una ' 
Vez QUE ronsidera que +26 ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

Ln ejarcicio de las atribucinr?s qe le confiare la 

RESUELVE : 

aliado. PRIMERA. > APROBAR: 1% €l aumento de 
ipital Je CAMARUNAZA CAMARONES UNIDOS <.A. por CUATRO 

MLLUMOS —GUIMIEUNTOZS —HIL — SUCAES dividido en CUATRO MIL 

QUiyi¿Nima alcionez de UY MTL SICRES cada una: y, b) la 
reforma de estatutos constantes *n la referida escritu- 
Va. 

ARTACULO ESURDO.- — OIPOQNEP que al Notario Sáptimo 
del cantón ¡utáryaquil ai margen Je la matriz de la 
escritura pública que e 3prueba, toro nota del conteni
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SUMÉRMTENDENCIA DE COMPAÑAS 

FOJA 2 DE 2 : l 
Z «ÑResolución: NÓ -50-2-M4. 02085. OA dad o 

e Dd CPMARQES UNIDOS A or cr a e 

... E CA ta y. 8 ql A o SO OA dir A rs 

» LS rP een e. so 4ción siente razón t 
. Sal ¿PEN le. Re" du ¿A te, Se Ata 

0.1 a a a A] -2 o -.) . 

rra NO TERCERO. - , DISPONER que el Registrador : 
Mel Car: Ae 3 gt O gerbauil: o: inscribo la referida 

blico éscritur a untt “con la oresente Pezclución, 
= AER A sectitura y devuelve las 
3 ruda insoripción-A1E” 58 ordena; 
1gajo0) noted Jalea” abatalgolir escripcion SS en la. 

Ley de Regiztro. se, e xD, pe 
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ARTICULO CUÁNTO.- DISPONER «ue gl HE Eon Us si- 

m6 del cartón Quavaquíl. annte 51 ie 
la ezcriturs pública «del 237 de sapt na Dr 
la cual se constituyó la compa Pen grencia, 
que ha.procedido a aumentar el capita a GI ar sus 
estatutos, mediante la sscritura públie QUe se aprueba 

0 - por .la prezente Rezoluvión y slonte razón de esta 
anotación. 

ARTICIILO QUINTO. - DISPONER «que un a+tracta de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
una de lose diarios de meyor circulación en el domicilio 
prircipal: de lá Conpañla. Un ejempiar e la publicación 
deberá entragar sa a ezbo Desfaniób. : .. 

CUMPL 100, vuelva sl expediente. 

. COMUN IQUESE . DALA y firmoda an la Suparint In 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

17 AGO. 088 

Y 
ejo Ceucin 

HIAS E HCARGADA 

       

    

   

: . ab. Marigloria 
INTENDENTE DE CO 

AM/oac 
A 

M4 41.050,72 

Ceortifipos:s que con festa de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 20.342 e 20.343, Número 1.932 del Registro 
Murgerti2, Rubro de Industriules y anotada bajo el número 13 

del Reperturigc.. Busyequil, Agosto th 

echanta 1 o0ho.- El Registrador 

    

  



a e 

fico: que con fecha 08 SO te46 note de lo ordenado m es 

te Resolución a foja 19.454 del Registro Mercantil, Rubro de Induse 

trisles de mil novecientos ochente 1 tres, sl mergen de ls inscrip» 

ción respectiva. Gusyaquil, Agosto treinta de mil novecientos a - 

chenta 1 0ch0.- El Registrador Mercantil.- 
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